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INFORME SIGEP II VIGENCIA 2024  
 

 ESCUELA CONTRA LA DROGADICCION  
 

Dando cumplimiento al plan de trabajo de la Oficina Asesora de Control Interno 

para la vigencia 2024 y a los roles de esta dependencia consagradas en la Ley 

87 de 1993 y el Decreto 648 de 2017 y Decreto 1083 de 2015 y las demás 

competencias conferidas en la Ley a las Oficinas de Control Interno, se efectuó el 

seguimiento y verificación al ingreso de la información relativa a  las hojas de vida 

y el formulario de Bienes y Rentas de los funcionarios       de la Escuela Contra la 

Drogadicción en el sistema de información SIGEP II, como “el Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público, herramienta clave al servicio de la 

administración pública y de los ciudadanos que permite consolidar, administrar y 

procesar la información de carácter institucional tanto nacional como territorial 

relacionada con: tipo de entidad, sector al que pertenece, conformación, planta 

de personal, empleos que posee, salarios, etc.; información con la cual se 

identifican las instituciones del Estado Colombiano”; contenida en el Título 17 del 

Decreto 1083 de 2015. 

 
TÍTULO 17 DEECRETO 1087 DEL 2015 SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO: SIGEP.  

 

(Decreto 2842 de 2010, art. 6) ARTÍCULO 2.2.17.7 Responsabilidades de los representantes legales 
de las instituciones públicas que se integren al SIGEP y de los jefes de control interno. Las entidades 
y organismos a quienes se aplica el presente título son responsables de la operación, registro, 
actualización y gestión de la información de cada institución y del recurso humano a su servicio. Es 
responsabilidad de los representantes legales de las entidades y organismos del Estado velar porque 
la información que se incorpore en el SIGEP se opere, registre, actualice y gestione de manera 
oportuna y que esta sea veraz y confiable.  

 

Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como responsables en el acompañamiento 
en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento permanente para que la respectiva entidad 



 
cumpla con las obligaciones derivadas del presente título, en los términos y las condiciones en él 
establecidos y de acuerdo con las instrucciones que imparta el Departamento Administrativo de la 
Función Pública. (Decreto 2842 de 2010, art. 7) 

 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública lidera desde el año 2010 la 
implementación del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 
con el fin de compilar información de gestión del talento humano al servicio del 
Estado Colombiano, lo anterior en cumplimiento del artículo 18 de la Ley 909 de 
2004 y Decreto 1083 del 2015 titulo 17. 

Hoy en día el SIGEP es una herramienta clave al servicio de la administración 
pública y de los ciudadanos que permite consolidar, administrar y procesar la 
información de carácter institucional tanto nacional como territorial relacionada con: 
tipo de entidad, sector al que pertenece, conformación, planta de personal, empleos 
que posee, salarios, etc.; información con la cual se identifican las instituciones del 
Estado Colombiano. 

A su vez, con la información allí gestionada, las entidades públicas adelantan 
procesos específicos de la gestión del talento humano, como la movilidad de 
personal, el Plan Institucional de Capacitación, programas de bienestar social e 
incentivos, entre otros. 

Así mismo, el SIGEP II es una herramienta que sirve como insumo para la toma 
decisiones institucionales y de gobierno, así como para la formulación de las 
políticas públicas en cuanto a organización institucional y talento humano. 
 



 
En virtud de ello y de acuerdo al ROL que tiene la oficina de control interno al 
respecto y una vez se ha ingresado a la plataforma SIGEP II con el usuario de la 
oficina, nos permitimos emitir el siguiente informe.  

Mediante correo electrónico del 15 de octubre del 2024, se solicitó la asignación de 
clave para control interno con el ROL Auditor a la subdirección administrativa y 
financiera.  

 

Igualmente, se solicitó apoyo al servicio al cliente del SIGEP Bogotá, quien 
respondió el 16 de octubre y envió oficio de respuesta.  

 



 
De acuerdo a la esa respuesta s ele envió al subdirección administrativo y 
financiero, quien tiene la función de talento humano y el 22 de octubre nuevamente 
se solicita la asignación de clave,  

  

El 29 de octubre del 2024, se envió oficio a la dirección, en vista de que no se tenía 
asignación de la clave para elaborar el informe y con el fin de que la directora 
manifestara si había impartido una directriz al respecto.    

 



 
El 30 de noviembre del 2024, el subdirector dio respuesta vía correo electrónico, en 
la que indica que ya asigno la clave solicitada.   

   

Desde control interno se ha podido ingresar a la plataforma, pero el sistema ha 
presentado intermitencias, no obstante, se pasó a revirar la información de forma 
general.   

 

Se verifica por tablero de control y se saca la lista de reportes.  

A noviembre 30 de 2024, se constató lo siguiente: 

✓ La entidad tiene 25 funcionarios de planta, de los cuales se tiene tres   

vacantes (profesional universitario sistemas, tesorero y subdirector 

científico) y de esos funcionarios de la Entidad activos en el SIGEP II hay      

 

Pantallazo SIGEP II – Código de la entidad 8441 

 

Al revisar en tablero de seguimiento de la entidad se evidencia que se tiene 

reportados los 25 cargos sin novedades.    



 

 
 

✓ Al revisar el resumen de empleados públicos, se tienen relacionados 37 

funcionarios sin indicar cuales están inactivos.  

  

✓ En resumen, de empleados y contratistas aparecen 65 contratistas de 

diferentes años.  

 

✓ No se pudo revisar los soportes en forma detallada, por cuanto la 

plataforma, ha estado muy intermitente, comos e evidencia.    

 
✓ En cuanto al diligenciamiento del formulario de Bienes y Rentas a 31 de 

diciembre de 2022, no se pudo monitorear y revisar, toda vez que la 

plataforma con la nueva migración no lo dejo mostrar y presento errores al 

momento al momento de la revisión, estaba presentando fallas.  Pues 

solamente sale la relación de funcionarios en eforma general, seind ejar 

ver los documentos o declaraciones.  

 
Pantallazo.  

 



 

 
Pantallazo del SIGEP II en el que se ve claramente la intermitencia de la 
plataforma y por ende no arroja la información real del funcionario.  
 
Ejemplo de ello.   

 

ALINA MARIA RESTREPO PUERTA. (Esta funcionaria se reviso el año pasado y   

estaba activa con la información en el SIGEP II y mira como sale en el sistema).  

Pantallazo. 

 
 



 

 
 

 

LUIS FERNANDO RICO OTALVARO  

   
 



 

 
 
Se anexa la relación del directorio de la Escuela contra la Drogadicción y en los 
anexos algunos pantallazos de los monitoreos realizados en la plataforma del 
SIGEP II.  
 
Respecto a los contratistas que se reportan del 2024 son 7, pero no 
coinciden con la informacion real de la entidad.  
   

 
 

NOTAS GENERALES.  

1. El reporte en el SIPEG II de hojas de vida aprobadas en la entidad son 101 

a diciembre 3 del 2024. 

2. De los cuales hay 99 contratistas.   

3. Y hay 36 servidores públicos    



 
4. Aparece que aproboran las HV Cristian Leonardo Fajardo Verano, lo cual es 

un nombre errado por que quien las aprobaba era Gerardo Vanegas o 

Cristian Zuluaga. 

5. Para el año 2023 solo aparece APROBADA una HV (Walter de Jesús 

Cuartas Vásquez).       

6. Para el año septiembre 3 del 2023, se tienen reportados 17 servidores 

públicos reportados, situación que no coincide con la realidad de la entidad.    

 

RECOMENDACIÓN 
 
✓ Que la alta dirección realice seguimiento periódico al SIGEP II para verificar 

que los funcionarios ingresen la información y la mantengan actualizada.  

✓ La Oficina Asesora de Control Interno recomienda a la subdirección 

administrativa y financiera que adelante las estrategias necesarias para que 

los funcionarios cumplan con la obligación legal de mantener  actualizado 

sus datos en el sistema de información SIGEP II. De conformidad a lo 

contenida en el Título 17 del Decreto 1083 de 2015. 

 
✓ Se recomienda que la entidad a través de sus jefes de áreas realice  

acompañamiento a los funcionarios en el manejo del SIGEP II para que 

mantengan actualizada y con los soportes respectivos la hoja de vida.  

 
✓ Tener actualizada la informacion en el SIGEP II, ayuda a la entidad a 

adelantar procesos específicos de la gestión del talento humano, como la 
movilidad de personal, el Plan Institucional de Capacitación, programas de 
bienestar social e incentivos, entre otros. 

✓ La Oficina Asesora de Control Interno, posteriormente revisara la 

plataforma, con el fin de realizar un informe actualizado, una vez mejore la 

plataforma SIGEP II. 

  

Cordialmente, 
 
ELEANY RODRIGUEZ CANO  
Jefe oficina Control Interno 
 Escuela Contra la Drogadicción 


